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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN,
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE BANANOS

Arbitraje de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21 del
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los

que se rige la solución de diferencias

La siguiente comunicación, de fecha 23 de diciembre de 1997, dirigida por el Árbitro,
Sr. Said El-Naggar, al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad
con el párrafo 3 c) del artículo 21 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los
que se rige la solución de diferencias.

_______________

Tengo el honor de transmitirle mi laudo arbitral en el asunto Comunidades Europeas - Régimen
para la importación, venta y distribución de bananos, de conformidad con el párrafo 3 c) del artículo 21
del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias,
que tendrá carácter confidencial hasta su fecha oficial de distribución, el miércoles 7 de enero de 1998.

__________




